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GUATEMALA, 30 de septiembre de 2025
I. INFORMACIÓN GENERAL

MISIÓN

Liquidar los bienes del extinto Banco Nacional de la Vivienda-BANVI- y legalizar terrenos propiedad del Estado de Guatemala adscritos al Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, que han sido ocupados por familias en pobreza y pobreza extrema, otorgando certeza jurídica de acuerdo con el marco legal vigente.

VISIÓN 

Ser la Dependencia del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, que prioriza las necesidades de las familias en pobreza y pobreza extrema que habitan en asentamientos humanos y tierras pertenecientes al Estado de Guatemala, adscritos al Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda o que formen parte del proceso de liquidación del extinto Banco Nacional de la Vivienda -BANVI-.

II. FUNDAMENTO LEGAL 

La verificación y este informe se fundamentan en las disposiciones legales y normativas aplicables siguientes:

Decreto Número 36-2024 Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos mil Veinticinco. Artículo 109. Declaratoria de Bienes Muebles Inservibles

[bookmark: _Hlk210133887]Acuerdo Ministerial Número 550-2025 del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, Reglamento para el proceso de Baja y verificación de bienes inservibles del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda.

[bookmark: _Hlk210133997]Oficio Circular UDAI-CIV-04-2025 Lineamientos para el cumplimiento del Artículo 9 del Reglamento para el Proceso de Baja y Verificación de Bienes Inservibles del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, Acuerdo Ministerial No. 550-2025. 

III. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA

GENERAL

Evaluar el cumplimiento de los procedimientos y la normativa vigente, aplicable en el proceso de baja de bienes inservibles de la Unidad para el Desarrollo de Vivienda Popular -UDEVIPO-.

ESPECÍFICOS

Verificar la existencia física y el estado de los bienes identificados como inservibles y propuestos para baja.


Constatar la existencia y estado actual de los bienes descritos en el listado proporcionado por el Departamento Financiero, realizando la verificación física.

Revisar la documentación de respaldo del proceso de baja, asegurando su apego a lo establecido en el Acuerdo Ministerial No. 550-2025 y el Oficio Circular UDAI-CIV-04-2025.

Determinar si la declaratoria de bienes inservibles cuenta con el respaldo técnico y administrativo adecuado.

ALCANCE

La Auditoría abarcó la verificación física y documental de 215 de 225 bienes identificados como inservibles y en proceso de baja, según el listado proporcionado por el Departamento Financiero de la UDEVIPO de fecha 12 de agosto de 2025.

El período de evaluación comprendió del 19 de agosto al 30 de septiembre de 2025. La verificación física se realizó en dos fases: el miércoles 20 de agosto de 2025 (inicial) y el jueves 18 de septiembre de 2025 (rectificación), en las instalaciones de la Bodega de UDEVIPO, ubicada en la 15 Avenida 19-14, Colonia Proyecto 4-4, Zona 6 de la Ciudad de Guatemala.


IV. ESTRATEGIAS

ANTECEDENTES Y PROCESO DE VERIFICACIÓN

a) Antecedentes
El Departamento de Auditoría Interna de la UDEVIPO inició la presente auditoría en respuesta al Oficio REF. DF-657-2025 CM, de fecha 12 de agosto de 2025, emitido por el Departamento Financiero. En dicho oficio, se solicitaba la emisión de un "Dictamen Técnico" para continuar con el trámite de baja de bienes en mal estado, incluyendo un listado de "Bienes Destructibles e Incinerables".
Dado que la emisión de dictámenes técnicos sobre la condición de bienes no es competencia de este Departamento de Auditoría Interna, se procedió a la realización de un Informe de Verificación Física como paso previo y fundamental para la apertura del expediente de baja correspondiente.
Para llevar a cabo esta verificación, la Unidad de Auditoría Interna emitió los nombramientos del equipo de auditoría interna el miércoles 19 de agosto de 2025. Ese mismo día, a través del Oficio UDEVIPO-UDAI-129-2025/CFOI, se solicitó la colaboración de dos integrantes del Departamento Financiero para la realización de la verificación física de los bienes en proceso de baja, programada para el miércoles 20 de agosto de 2025 a las 9:00 horas.





b) Proceso de Verificación Física 

Fase 1: Verificación inicial (20 de agosto de 2025)

La verificación física inició a las 09:45 horas con el apoyo de personal del Departamento Financiero, los señores Chrystopher Lanner Morales Guzmán y José Luis Sandoval García, se inició el cotejo de los bienes en las instalaciones de la Bodega de la Unidad para el Desarrollo de Vivienda Popular (UDEVIPO) ubicada en la 15 Avenida 19-14 Colonia Proyecto 4-4 Zona 6 de la Ciudad de Guatemala.

La verificación consistió en la confrontación de los números de bien, de serie y descripciones de los bienes físicos con el listado proporcionado por el Departamento Financiero.

Resultados de la Fase 1:

Bienes localizados: 

Se lograron ubicar y constatar la existencia de 195 de los 225 bienes listados. El detalle y registro fotográfico de estos se encuentran en el Informe de Auditoría Interna de Verificación Física No. NIUDAI-004-2025.

Bienes faltantes: 

Se evidenció la ausencia de 30 bienes que figuraban en el listado, los cuales no pudieron ser localizados. El detalle de estos bienes faltantes también se documenta en el Informe de Auditoría Interna de Verificación Física No. NIUDAI-004-2025.

La verificación inicial concluyó a las 12:15 horas, regresando el equipo a las Oficinas Centrales de la UDEVIPO, en la Avenida Reforma 2-32, Zona 9.

Fase 2: Verificación de Rectificación (18 de septiembre de 2025)

El Departamento de Auditoría Interna designo nuevamente al equipo de auditoría para una segunda verificación física, realizada con el apoyo del personal del Departamento Financiero, para rectificar la ausencia de los 30 bienes que figuraron con anterioridad en la primera verificación física. 

Resultados de la Fase 2:

Se confirmó la existencia de 215 bienes en mal estado en proceso de baja, con su número de bien y número de serie en los casos que aplica y 10 restantes que no fue posible identificar ni por número de bien, ni por número de serie. 

Adicionalmente, se solicitó la copia del libro de inventario de bienes muebles para cotejar la información. Como resultado, se encontraron discrepancias en los folios del listado de “Bienes Destructibles e Incinerables” que requerían correcciones. 




c. Resultado de las Verificaciones

Como resultado del proceso de verificación física de los bienes inservibles, se emitió el Informe de Auditoría Interna Verificación Física de Bienes en mal Estado en proceso de baja No. NIUDAI-004-2025, de fecha 24 de septiembre de 2025, dirigido al Departamento Financiero. En dicho informe se recomendaban acciones para corregir las discrepancias en los folios señalados en el listado de “Bienes Destructibles e Incinerables”, así como la preparación del expediente de conformidad con el Acuerdo Ministerial No. 550-2025. Se estableció un plazo para la devolución del expediente a la Auditoría Interna a más tardar el viernes 26 de septiembre de 2025 a las 15:00 horas, indicando que, una vez revisado y siendo correcto, se procedería a la emisión del informe de auditoría correspondiente, en cumplimiento con el Oficio Circular UDAI-CIV-04-2025.

El 26 de septiembre de 2025 a las 12:28 horas, el Departamento Financiero remitió las acciones y correcciones a las recomendaciones indicadas en el Informe de Verificación Física. Sin embargo, al revisar la documentación de respaldo (Acta Administrativa, Certificación de Registro de Ingreso a Inventario y Dictamen Técnico), se constató la necesidad de realizar aún algunos cambios y se verificó la ausencia del Dictamen Administrativo. Estas nuevas observaciones fueron comunicadas mediante Oficio UDEVIPO-UDAI-161-2025/CFOI, de fecha 26 de septiembre de 2025.

El 29 de septiembre de 2025 a las 15:58 horas, el Departamento de Auditoría Interna recibió los cambios sugeridos y el documento pendiente por parte del Departamento Financiero. Tras una nueva revisión documental, se verificó que la información es razonable y cumple con los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 550-2025.

V. CONCLUSIÓN

La Auditoría Interna constató, mediante el proceso de verificación física y la revisión de la documentación de respaldo de los 215 bienes en mal estado en proceso de baja, cumplen con los controles y requisitos establecidos en Acuerdo Ministerial No. 550-2025 Reglamento para el Proceso de Baja y Verificación de Bienes Inservibles del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, así como con la normativa aplicable en la materia. Se verificó, además, que dichos bienes inservibles identificados se encuentran en resguardo en la Bodega de la UDEVIPO, ubicada en la 15 Avenida 19-14, Colonia Proyecto 4-4, Zona 6 de la Ciudad de Guatemala.

VI. ANEXOS

Anexo I: Oficio REF. DF-657-2025 CM, de fecha 12 de agosto de 2025, emitido por el Departamento Financiero.

Anexo II: Nombramiento Interno de la Auditoría Interna No. NIUDAI-007-2025 de fecha 19 de agosto de 2025.

Anexo III: Oficio UDEVIPO-UDAI-129-2025/CFOI de fecha 19 de agosto de 2025, emitido por el Departamento de Auditoría Interna.

Anexo IV: Nombramiento Interno de la Auditoría Interna No. NIUDAI-008-2025 de fecha 17 de septiembre de 2025.

Anexo V: Oficio UDEVIPO-UDAI-157-2025/CFOI de fecha 19 de septiembre de 2025, emitido por el Departamento de Auditoría Interna.

Anexo VI: Oficio REF. DF-754-2025 CM, recibido en fecha 22 de septiembre de 2025, emitido por el Departamento Financiero.

Anexo VII: Oficio UDEVIPO-UDAI-159-2025/CFOI de fecha 24 de septiembre de 2025, emitido por el Departamento de Auditoría Interna, traslado del Informe de Auditoría Interna Verificación Física en mal estado en Proceso de Baja No. NIUDAI-007-2025.

Anexo VIII: Oficio REF. DF-773-2025 de fecha 26 de septiembre de 2025, emitido por el Departamento Financiero.

Anexo IX: Oficio UDEVIPO-UDAI-161-2025/CFOI de fecha 26 de septiembre de 2025, emitido por el Departamento de Auditoría Interna.

Anexo X: Oficio REF. DF-782-2025 de fecha 29 de septiembre de 2025, emitido por el Departamento Financiero.
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